RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003157, Ent. N° 4212/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del contrato con INACOOP (Instituto Nacional de Cooperativismo) para tareas de custodia y preservación de la Plaza De los Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que la Intendencia contrató con INACOOP para ejecutar tareas por el plazo de un año, por un monto total de $ 1:920.896,27 que se transferirán de la siguiente manera: 1) la suma de $ 645.251,64 como partida inicial y $ 34.251,64 por costos de administración correspondientes a INACOOP, en el mes de noviembre de 2012; 2) dos cuotas de $ 620.751,64 cada una pagaderas en febrero y junio de 2013 y $ 100.000, por concepto de imprevistos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/12/12 dispuso observar el gasto en virtud de haberse incumplido con lo establecido por el Artículo 20 Numeral 2) del TOCAF, dado que existe una anticipación de recursos sin que estén estipuladas las condiciones de la misma por la Administración y por contar con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que la Intendente de Montevideo, por Resolución Nº 429/13 de fecha 28/01/13 y Nº 1278/13 de fecha 01/04/13  reiteró el gasto expresando que la anticipación de recursos no existe, ya que el convenio aún no ha sido suscrito, por lo que no se han presentado al cobro ni pagado facturas  y, en cuanto al principio de ejecución, su convalidación se debe a la imposibilidad de levantar los servicios de custodia y preservación de los bienes de la plaza por el vandalismo del cual son objeto;

4) que posteriormente se imputó el saldo del año 2013, gasto que fue observado por la Contadora Delegada y reiterado por Resolución Nº 2011/13 de fecha 17/05/13;

5) que este Tribunal con fecha 16/10/13 mantuvo las observaciones de fechas 27/12/12 y 25/04/13;
6) que por Resolución Nº 4485/13 de fecha 30/09/13, el Intendente resolvió autorizar el pago de $ 64.150 por concepto de imprevistos por las tareas de custodia y preservación de la Plaza De Los Treinta y Tres a cargo del Instituto Nacional de Cooperativismo;
7) que este Tribunal, en sesión de fecha 16/10/13 dispuso observar el gasto de $ 64.150, considerando que el mismo derivaba de un contrato observado por causales de carácter insubsanable y que se contravino lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F.;
8) que la Intendente, por Resolución Nº 5303/13 de fecha 18/11/13, dispuso reiterar el gasto, en consideración de que la Oficina de Gestión Presupuestal del Departamento de Acondicionamiento Urbano informó que si bien la imputación oportunamente se autorizó con cargo al déficit, se  tomaron las previsiones necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha  16/10/13 por $ 64.150;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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